
MUNICIPALIDAD DISTIUTAL DE CALANA 

TACNA-PERÚ 
'A,to de In 1mirlnd, In paz y r! dc,arrollo' 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 
Nº 034- 2023 - A/M DC 

C',1/11110, 1 7 ,/,• f.'t/Jr,ru tf,,f ]O! J 

VISTO¡ 

EL /11fi,m1r N" 0�0-2023-GSSyC-Gt.,Vt.'IDC-1' ,le fa/111 /4 ,le fi'l•rao de/ 2023, f'º' rl tunl rl Cetrnt» 

di' Sm•iáos Socinic« y CtJ,11111111/rs, �0/iril,1 trconocimirnt» 11wdi1111te neto rrnJ/111/110 rara ,� 
i11slnict,m·s 1·11 t,,s difi·n;11/cs /111/m·s i111111rrtidos rr, rl f"ºllra11111: "V11cnc/()llrs Úlil1·s 2023", org1111/u11l11 
1�1r /11 t.fr111iti1w/id111/ /Jist,ila/ d,• C11lm111. El 1irm'f'f,Jo ilc Carnc/11 M11nlcipal N° 457 de fecha 14 1/1: 
fi·hrm, de/ 2023, q11e ,lis1w11· /111·111isió11 de acto n•so/111/110. 

CONSIDERANDO: 

Qm·, ,·s pditic« de la M1111ici�lidad Distri/11/ de Cnl1111a, mlorar, reconocer y agradecer n las 
i11still1ciom-:;, 1>1.·rsm1as 11at11ralt·s, rcrso11as j11rf1/icas, por el /ra/mjo rcaliuulo en beneficio de la 
l\11111111i,/11,/ de! Distrito ,J,• C11/m111, por s11 co11trib11ció11 n forjar 111111 soticdad solidaria, justa, prospera, 
y q111· afin11a 1111eslra identi án á  11ncio11al, pcrnntiendo In co1111ivmcia de la sociedad crr 1111 ambiente 
rq11i/ihrado de �z y justici«, 1,or s11 despliegue en el ejemplo y entrega a s11 digna labor en el ámbito 
cducatiro, cuttural, social y eco11ó111ico. 

Q11e, en ese sentido el articulo 43° de la Ley Orgánica de M11nicipalidades, Ley 27972, establece que: 
"Las Resoluciones de Alcaldía aprueban y resuelten los as11nlos de carácter administrativo", siendo que 
los actos de RECONOCIMIENTO Y FELICITAOON, constituyen actos de valoración de la máxima 
autoridad administrativa del Gobierno Local, por lo que es oport11no expresar en forma pública, el 
Reconocimiento y Agradecimiento a los instructores q11e se desempeñaron como docentes en los 
diferentes talleres (fu/bito y vóley, liderazgo y oratoria, baile moderno, ajedrez, reforzamiento en 
mate111áticas y com1111icación y educación bilingüe interculturaí - aimara) del programa 
"VACACIONES UTILES 2023", 

Por las consideraciones antes expuestas, y en uso de las jacultades concedidas por el Artículo 194° de 
la Constituoén Política del Estado, al amparo de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades; 
Ley Nº 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General, y con las tnsaciones de Gerencia 
Municipal y la Gerencia de Asesoría Jurídica. 
SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: RECONOCER y AGRADECER PÚBLICAMENTE al Sr. SERGIO 
EDUARDO LLANOS MAMANJ, por su destacado desempeño como Instructor del TALLER DE 
FULBITO Y VÓLEY en el programa: "VACACIONES ÚTILES 2023" realizado por la 
Municipalidad Dislrital de Catana, en mérito a las consideraciones expuestas en la presente resolución. 

ARTICULO SEGUNDO: NOTIFICAR la presente resolución en señal de agradecimiento, al 
Instructor mencionado en el articulo precedente. 

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR al Área Responsable la publicación de la presente resolución 
en la Página Web Institucional. · 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE. 
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